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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e in a  nuestra  Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 

salud.

M I N I S T E R I O  E  M A R I N A

S eñora  : La supresión del cuerpo de ingenieros de 
marina, decretada en 9 de Mayo de 1827, dejó un 
vacío tan notable en esto im portante ramo del Esta
do, que hasta los mismos que á ella contribuyeron 
hubieron de convencerse con el tiempo de la necesi
dad de reorganizarlo, si nuestro poder naval había de 
recuperar el lugar que algún dia tuviera en el cua
dro marítimo de Europa. Pero, Señora, aquella reac
ción, aquel convencimiento eran ya tardíos: los ele
mentos que formaban dicho cuerpo se habían disuel- 
ló , habían desaparecido, y sin ellos era imposible 
volverlo á constituir de modo que diese los buenos 
resultados que hasta entonces habia ofrecido.

Los jóvenes q u e , llenos de esperanzas y ansiosos 
de conocerá fondo el arte adm irable de construir los 
bajeles, habían em prendido tan científica carrera, tu 
vieron que ab an d o n arla , dedicándose á otras dando 
distinto rumbo á su aplicación; los jefes experim en
tados con quienes podia contarse para servir de ci
miento al nuevo edificio no existían y a , y desde el 
instante en que las circunstancias permitieron al Go
bierno ocuparse del fomento de nuestra armada, tu 
vo que luchar con el grande obstáculo que oponia á 
sus miras la falta de hombres cuyos conocimientos los 
pusiesen á la altu ra á que ha llegado la construcción 
naval por resultas del gran desarrollo que han tenido 
las ciencias en lo que va de siglo: este obstáculo, que 
era preciso vencer á toda costa, y cuyas dimensiones 
crecían por instantes, obligó á mis antecesores á pro
poner á Y. -M>. una m edida adoptada ya y con bri
llante éx ito ,por su augusto bisabuelo el Sr. D. C ár- 
los III. A su sabiduría debió la m arina la formación 
del citado cuerpo de ingenieros, de que fueron fun
dadores algunos extrangeros de ciencia y experiencia 
conocida ya en su pais, y principalm ente D. Francis
co G antier, que formó el proyecto de ordenanza des
pués aprobado, y á quien se confió el mando y di
rección do dicho cuerpo.

Habiéndose dignado V. M. acoger esta idea, se en- 
* tablaron la s-negociaciones convenientes para que al

gunos individuos del cuerpo de ingenieros francés 
viniesen á España por un tiempo limitado, con el fin 
de que, trasm itiendo sus conocimientos teóricos y 
prácticos á los que quisieren em prender tan útil car
rera , se facilitase el medio de realizar aquel pensa
miento.

Estas negociaciones,.que principiaron por Real 
órden de 12 de Marzo de 1846, han term inado ahora, 
presentándose en esta corte con el indicado objeto, y 
prévio u n .contrato-especial, el inspector general re
tirado de ingenieros navales de aquella nación D. Ja- 
cobo Luis B onard , cuyo saber, dilatados servicios y 
recomendables circunstancias garantizan la buena 
elección hecha por el encargado de negocios de V. M. 
en Paris, á quien se confió este asunto.

En tal estado, Señora, nada queda que hacer 
sino seguir el mismo camino que en otro tiempo con
dujo á tan buen térm ino, si bien con aquellas modi
ficaciones que el trascurso de los años y los adelan
tos del siglo hacen necesarios. Probadas están, y de 
un modo muy honroso para el extinguido cuerpo, las 
ventajas de la organización que se le dió en su pri
mitiva ordenanza: algunos de los buques que bajo su 
dirección se construían en nuestros arsenales sirvie

ron de modelo en los de otras naciones marítimas; 
las obras hidráulicas de nuestros puertos ostentan to
davía su perfección y solidez, y apenas hay un punto 
en el litoral que no ofrezca un testimonio auténtico 
de esta verdad.

No se oculta pues á la alta penetración de V. M 
la conveniencia de restablecer aquella misma organi
zación restableciendo también la escuela especial 
prescrita por dicha ordenanza, aunque modificada, 
según el estado actual de los conocimientos humanos 
y sistema de enseñanza.

Fundado en estas razones tengo la honra do so
m eter á la resolución de V. M. el siguiente proyecto 
de decreto. Madrid 7 de Junio de 1848.=Señora.=* 
A L. R, P. de V. M .=M ariano Roca de Togores.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto el 
Ministro de Marina, y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Art. 1.° Se restablece el antiguo cuerpo m ilitar 
de ingenieros de la armada.

Art. 2.° Este cuerpo constará de un ingeniero 
general que por la naturaleza de su empleo deberá 
ser jefe de escuadra ó teniente general, siendo este 
el límite de los ascensos en la carrera. Tendrá bajo 
su mando todo lo perteneciente al cuerpo en Espa
ña y posesiones de u ltram ar, inclusos los 40 oficia
les de que se compondrá,

Art. 3.°. Los 40 oficiales se dividirán en cinco 
clases, bajo la siguiente denom inacipn: dos briga
dieres: tres capitanes de n a v io : cinco capitanes de 
fragata: doce tenientes de navio y diez y ocho alféreces 
de navio.

Art. 4.° El mando de los oficiales de unas clases 
á otras será por el órden marcado en el artículo an
terior , y en los del mismo grado el antiguo m andará 
al moderno.

Art. S.° El mando y subordinación referida se 
entenderá con los ingenieros destinados en un mis
mo departam ento. Hallándose de paso casual un in
geniero en el paraje donde esté .otro comisionado, 
aunque el transeúnte sea un jefe , no podrá ejercer 
autoridad alguna sobre el ingeniero local , sin expre
sa órden mia para ello.

Art. 6 .° La residencia ordinaria del . ingeniero 
general será en la corte; por lo tanto es vocal de la 
jun ta  consultiva de la armada ó de la corporación 
que hiciese sus veces. El brigadier oficial de detall 
general también se establecerá en la corte y sustitu i
rá al ingeniero general cuando las circunstancias lo 
exijan.

Art. 7.° El ingeniero general, el oficial de detall 
y el secretario residente en la corte, unidos ó separa
dos, según determ ine el jefe superior, examinarán 
lodos los proyectos y obras de arsenales y buques: la 
celeridad ó demora con que se verifiquen Jas últimas, 
bien sea como reparos ó carenas, ó como de nueva 
planta ó construcción, exponiéndome su dictám en cu 
cuanto juzguen interesar al bien del servicio. Para 
que auxilien en caso necesario se nom brará un oficial 
que ho baje de la clase de teniente de n a v io , y un 
delineador, sacándolos de cualquiera destino, y su 
pliendo su falta corno el ingeniero general tenga poi 
conveniente.

Art, 8 .V  Todos, los individuos del cuerpo de in
genieros disfrutarán los mismos sueldos que están 
prefijados para los de sus clases correspondientes en 
la arm ada, y ademas las asignaciones siguientes: el 
ingeniero general 18,000 rs. anuales: el brigadier c 
capitán de navio 12 ,0 0 0 : el capitán de fragata 6 ,000: 
el teniente d e  navio encargado de arsenal ó detall c 
de ambos á la vez 6,000 : el teniente de navio sin 
cargo 3,600: el alférez de navio encargado de arse
nal ó detall ó de ambos 4,800: el alférez de navio

.sin cargo 3,000. E^tas asignaciones sufrirán también 
el descuento del monte pío, abonándose solo á los 
que csteii destinados.

Art. 9.° Para los sueldos y asignaciones en u ltra
m ar se seguirá las reglas que rijan en el cuerpo ge
neral de la armada.

A rt, 10, En las comisiones extraordinarias fuera 
del radio de las capitales del departam ento ó aposta
dero , los ingenieros navales gozarán las gratificacio
nes que yo tuviese á bien señalar. Por radio se en
tiende una distancia de tres leguas, contadas desde 
el centro del arsenal.

Art* 1 1. La existencia de los ingenieros en depar
tam ento, apostadero ó comisiones constará por cer
tificación de sus comandantes naturales , á cuyas ó r
denes se hallen destinados, los que las pasarán al 
general del departam ento ó com andante del aposta
dero para que estos lo hagan á la correspondiente 
oficina de contabilidad. Sin otro requisito se abona
rán los goces que les correspondan , como igualm en
te al ingeniero que firme la expresada relación.

Art. 12. El uniforme é insignias, de que harán  
uso los ingenieros, será exactam ente igual al desig
nado para el cuerpo general de la arm ada en las tres 
clases que previene su reglam ento, denominados de 
g a la , pequeño y para todo servicio.

Art. 13. En el arsenal de Ja Carraca , en el local 
conocido por coiegio de guardias m arinas, se orga
nizará una academia especial de ingenieros (asignán
dole el número de profesores que se estim e necesa
rios, para que sus alumnos estudien con fruto la apli
cación de la teoría á la extensa práctica, tan indispen
sable á esta distinguida profesión, y sin la cual nunca 
se llegará á obtener dignam ente 9I honroso nom bre de 
ingeniero naval. Para esta escuela se formará un re 
glamento especial, donde se establecerán las reglas 
que deban seguirse en sus estudios, disciplina , poli
cía y demas partes esenciales para sacar todo el fru
to que me propongo en su erección.

Art. 14. El ingreso á la escuela especial de in
genieros navales se hará siempre por oposición. Es
tablecido este principio se adm itirán al concurso to 
dos los individuos q u e ,  no bajando de 17 años de 
edad ni pasando de* 2 2 , sean naturales de los domi
nios de la m onarquía española, de familias honra
das, exigiendo para esta comprobación los mismos 
documentos que se piden de los alumnos del naval, 
robustos, de buenas costumbres y sin defecto no ta
ble en su persona 1, y sean aprobados en el exám en 
que hagan de las siguientes m aterias; teniéndose 
presente que cuando el colegio naval m ilitar haya 
establecido su plan de estudios mayores en igualdad 
de circunstancias serán preferidos sus alumnos.

Art. 15. Las materias sobre que versará el acto 
serán las que á continuación se expresan: escribir 
castellano correctam ente, aritm ética, geom etría, á l
gebra con inclusión de la teoría y resolución de las 
ecuaciones superiores" y la teoría dé las cantidades 
esponenciales y logarítmicas, trigonometría rectilínea 
y esférica tratadas analíticam ente, aplicación del á l
gebra á la geom etría, inclusa la teoría de las curvas 
y superficies de segundo grado" y las curvas de do
ble curvatura, geometría descriptiva y sus aplicacio
nes, conocimientos de geodesia y topografía y prác
tica de instrum entos de que usa aquella , con la ex
tensión suficiente para levantar un plano, álgebra 
superior, cálculo diferencial y sus aplicaciones, in te 
gral y de variaciones y de diferencias finitas; mecá
nica racional aplicada, análisis aplicado á la geome
tría de las tres dimensiones, principios de física, qu í
mica, m ineralogía, traducir correctam ente francés, 
hablarlo y entenderlo lo suficiente para poder soste
ner una conversación facultativa, nociones de astro
nomía que digan relación con las aplicaciones de la 
geodesia, nociones de gnomónica, dibujo n a tu ra l has-



ta dibujar con regular corrección un cuerpo; lineal, 
lo necesario para poder principiar con algún aprove
chamiento la delincación correspondiente á las ar
quitecturas naval y civil, paisaje, lo bastante para 
dibujar con alguna" perfección un plano topográfico. 
Por ah o ra ,,y  hasta que la experiencia ilustre esta 
materia, la junta de exámenes procurará darle á es
tos actos una extensión tal, que el servicio no pa
dezca detrimento por lo somero de los conocimien
tos de los alumnos en las materias anteriores, ni sean 
tan rápidos qt»e los arredre. La conciencia y buen 
criterio de los examinadores evitarán los extremos, 
teniendo siempre presente que con materiales ende
bles nunca se han construido edificios sólidos, y que 
el cuerpo de ingenieros de la armada (si lia de estar 
en armonía con su nombre) debe ser eminentemente 
científico-Art, 16. Los ojtééieaa* m verificará» en el colegio 
naval ante «na jauta presidida por e] subinspector 
del establecimiento, da te cual serán miembros d  
director del m ism o, el jefe de ingenieros de la C a r- , 
rafee, el profesor d® )a encuete especial que designe 
el ingeniero general, el primer profesor del colegio 
naval y el director del observatorio, y á falla de este 
el primer astrónomo: en caso de empate decidirá el 
subinspector.

Art. 11. Concluido el examen y elegidos los in
dividuos necesarios para cubrir las vacantes entre 
los que mas hayan sobresalido, se procederá á de
clararles la antigüedad según lo alegado y probado 
en el ac to : las propuestas se me dirigirán por el con
ducto de ordenanza para que aprobadas por mí se 
les expida condicional mente el nombramiento de al
féreces de fragata de ingenieros de marina con el 
sueldo mensual de 500 rs. vn. y demas prerogativas 
que en sí envuelve la elección.

Art. 18. Los alumnos de esta escuela especial, 
concluido su curso académico (que por ahora será de 
tres años), examinados de las materias que hayan si
do el objeto de él y sobresalgan mas en teórica, prác
tica, aplicación y moralidad, serán preferidos para 
obtener la antigliedad: los aprobados ingresarán en 
él cuerpo bajo el nombre de alférez de navio de in
genieros: su número será de diez y ocho quedando de 
esta suerte disponible una reserva de seis (que se de
nominarán supernumerarios) para ocurrencias extra
ordinarias ó circunstancias imprevistas que impidan 
abrir el curso académico.

Art, 19. Para complemento de esta educación teó- 
rico-práctica los alféreces de navio deberán estar en 
el mar, á lo menos 120 dias en buque de vela del 
mayor porte posible, y 60 en vapores de la mayor 
fuerza, procurando escoger para ello tiempos de in
vierno y altas latitudes, donde probablemente habrá 
vientos fuertes y gruesas mares: los dias arriba mar
cados deberán ser efectivos de ancla á ancla, no es 
necesario completarlos de una vez si no fuese posible: 
el embarco se verificará lo mas inmediato al exámen 
qué sea dable. El objeto de las disposiciones de este 
(articuló es para que el ingeniero pueda observar de 
qué modo obran en estas grandes masas las potencias 
ya separadas ya unidas del viento y m ar, el influjo 
de la estiva, alteración de centros, gobierno &c., sin 
cuyas observaciones poco se podrá adelantar en las 
mejoras de la construcción naval.

Art. 20. Está prohibida en este cuerpo cualquiera 
entrada que no sea por los trámites marcados en los 
artículos anteriores.

Art. 21. Cuando con el tiempo se hallen provis
tas todas las clases de que se ha de componer el cuer
po, no habrá lugar á ascenso sino por causa de va
cante. Estos en todas las clases se darán dos á la ri
gorosa antigüedad y una á la elección. En todas las 
clases, desdecapitan de fragata inclusive arriba, re
caerá la elección en el individuo que á juicio del Go
bierno se haya hecho acreedor á ella , en vista de jo s 
informes de sus jefes, del desempeño de sus cometi
dos, celo, instrucción extraordinaria y moralidad. Pa
ra proceder con acierto en la elección en las clases de 
tenientes y alféreces de navio, cada seis meses pro
pondrá el ingeniero general ó quien lo represente un 
tema facultativo sobre el cual lian de escribir una 
memoria los individuos de dichas clases que aspiren 
á la elección, que han de concluir y remitir firmada 
al ingeniero general dentro del semestre. Estas me
morias se archivarán para que con presencia de su 
mérito, unido á las demas circunstancias, pueda agra
ciarse al mas digno. La elección en todas las clases 
puede también combinarse con la antigüedad, y esta 
será siempre preferida en igualdad de circunstancias.

Art. 22. Los individuos del actual cuerpo de cons
tructores é hidráulicos no pueden optar á sueldos, 
uniform e, ni á ventaja alguna de las marcadas en 
esta organización , sin pasar por los dos exámenes de 
entrada en la academia especia! y salida de ella, Es
te cuerpo continuará como se halla en la actualidad, 
salvas aquellas variaciones que haga el ingeniero ge
neral con mi aprobación, y que sean demandada» por las circunstancias.

Art. 23. Se les declara á los ingenieros de la a r
mada el derecho de optar á destinos de tercios na
vales, después de cumplidos 20 años de continuo 
servicio en su carrera , desde que asciendan á alfé
reces de navio.

Art. 2 i. Los ingenieros de  la arm ada tendrán op
ción ú retiros y pensiones por años de servicio , m u
tilación de miembro ó heridas recibidas en combate, 
ó faenas facultativas, gigoiéfidose para ello lo que 
esté mandado observar con los individuos del cuerpo 
general de la armada.

Art. 25. Tendrán derecho los ingenieros navales 
militares al monte pío, bajo las bases establecidas 
para el cuerpo general,

Art, 20. El ingeniero de la armada que contraje
se matrimonio sin Real licencia, será despedido del 
servicio ; »o se podrá conceder esta sino desde te 
niente de navio inclusive par» arriba,

Art. n .  Siempre que alga» ingeniero diese fun
dado motivo por su conducta -y mal desempeño pa
ra que se 1c separe del cuerpo , m® lo hará presente 
el ingeniero general por los conductos establecidos 
para tomar la providencia correspondiente.

Art. 28. Cuando el cuerpo esté formado bajo es
ta constitución, d eb e rá , siempre que las circunstan
cias |o perm itan, comisionar uno de sus individuos á 
Inglaterra y otro en Francia, para observar sus arse
nales, las grandes fábricas que digan relación con la 
marina, y los adelantos que se hagan en ellos en tOr 
dos ramos, tanto administrativos, científicos, como 
igualmente los verificados en la construcción de los 
buques de vela y de vapor.

Art, 29. Se procederá á formar una ordenanza 
para el cuerpo do ingenieros do m arina, que esté en 
todas sus parles en completa armonía coa los ade
lantos del siglo.

Dado en Palacio á 1 de Junio de 18&8.=*Está ru
bricado de la Real mano,=Refrendado.«- El Ministro 
de Marina , Mariano Roca de Togores.

Una escam pavía perteneciente al falucho calalan de la 
tercera división del resguardo de las costas abordó en la 
noche del 4 del actual eu las aguas de Prenciá, después de  
haber tenido que hacer uso de la fuerza, á un laúd que no 
se dejaba reconocer, huyendo la gente en dos lanchas, y 
dejando á su bordo seis fardos]de ropa, treinta id. de tabaco 
de hoja y doce corachines de id. del Brasil.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y O B !U S PÚBLICAS.

Agricultura.— Circular.
Aunque son muchos y conocidos los medios eco

nómicos de acrecentar en geqeral la riqueza y pros
peridad de las naciones, es no obstante preciso, cuan
do se trata de hacer la aplicación á un pais dado, te
ner en cuenta sus circunstancias especiales para pre
terir aquellos que ya directa ya indirectamente pue
den producir resultados mas prontos y ventajosos. La 
Península española goza naturalm ente de clima y sue
lo bastante á propósito para las producciones agrí
colas ; pero dos causas poderosas se oponen fuerte
mente al desarrollo de su agricultura. La ¡primera es 
la gran desigualdad de su suelo, que haciendo difí
ciles las comunicaciones, encarece el precio de los 
trasportes ; la segunda la sequía producida por la es
casez ó la irregularidad de las lluvias, que mengua la 
producción. En vano la administración presentará 
modelos, creará enseñanza» y premiará los esfuerzos 
de agrónomos ¡lustrados, si el labrador no puede con
tar con el despacho de sus frutos, ni con el agente 
natural que mas aumenta las facultades productivas 
de la tierra, que es el agua.

Fundado en estos incontestables hechos, el Go
bierno de S. M. desea dar un eficaz impulso, asi á las 
carreteras generales y provinciales, como á Jos cami
nos vecinales de primero y segundo órden, á cuyo fin 
se acaba de recomendar la pronta ejecución de lo 
mandado en el decreto, reglamento é instrucción cir
culados al efecto. El establecimiento, extensión y re- 
gularizacion de los riegos artificiales merecen asimis
mo una atención especial de parte de la administra
ción, puesto que por tales medios se varían las pro
ducciones dentro de un mismo lugar, y se atenúan 
los efectos de la dificultad de los trasportes: se au
mentan los productos de la tie rra , se regularizan las 
cosechas y los precios no están tan sujetos á las per
turbaciones que la desigualdad de las lluvias ocasio- 
nan, ya presentando una extremada abundancia que 
los envilece, ya una completa escasez que lleva con
sigo la plaga de la hambre. Por fortuna la grande des
igualdad del suelo de España, si bien es un fuerte 
obstáculo á las comunicaciones, facilita por otra par
te la propagación de los regadíos.

Las cumLres de nuestras elevadas montañas re 
cogen nieves en el invierno que, convertidas después 
en corrientes de grandes desniveles, pueden propor
cionar riegos á terrenos extensos; y los valles y cuen
cas que forman las mismas montañas son á propósito 
en machos parajes para recoger las aguas en paúte

nos ó estanques, con el ftn de aplicarlas á los usos d 
la agricultura, según sus necesidades lo requieran °

Este último sistema es muy im portante, sobre 
todo en las localidades donde la llu v ia , sin escasear 
realm ente, cae con tal irregularidad y violencia, que 
lejos de ser benéfica aniquila al labrador.

Las obras para establecer nuevos riegos extrayen
do las aguas de los ríos, ó construyendo pantanos 
suelen ser en general de un coste superior á las fuer
zas de los particulares, y es por lo mismo deber de 
la administración pública, no solamente ilustrarlos 
dándoles á conocer las que son aprovechables, y e; 
modo de hacerlo, sino también servir de centro co
mún para reunir las voluntades, aprovechando para 
conseguirlo asi el prestigio de su autoridad, como la 
protección que puedo dispensarles. Decidido el Go
bierno á  cumplir este gran deber, y deseoso de pro
ceder con «cierto, considera ante lodo indispensable 
averiguar cuáles son los puntos susceptibles de se
mejante mejora, y para ello sé ha servido S, M. re
solver diga á V. & , como lo ejecuto, de su Real ór
den , que remita á te  mayor brevedad posibte jiiéste 
ministerio, consultando al efecto á la junta de agri
cultura de esa provincia, noticia detallada de las obras 
de riego, que ya por medio de acequias permanen
tes derivadas de ríos ó arroyos, ya por el de panta
nos ó estanques, convenga establecer en los pueblos 
de esa provincia, para que con estos datos pueda el 
Gobierno adoptar las medidas oportunas, según las 
localidades, á  fin de proceder á la realización de di
chas obras.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 dé 
Junio de 18 í8 .=B ravo  M uril!o.=Sr. Jefe político de...

limo. S r.: Eu Real érden  de esta fecha se previe
ne á los Jefes políticos que remitan á la mayor bre
vedad á este ministerio noticia detallada de las obras 
de riego que, ya por medio de acequias derivadas de 
los ríos ó arroyos , ya por el de pantanos ó estanques, 
convenga establecer en el término de los pueblos dé 
sus respectivas provincias, para que con esto» datos 
pueda el Gobierno adoptar, según las localidades, las 
medidas oportunas á fin de proceder á la realización 
do las obras. Gomo por punto general no se han he
cho hasta ahora estudios especiales sobre tan impor
tante m ateria , y como podrá convenir en muchos 
casos, tanto para ilustrar á los Jefes políticos y jun
tas de agricultura, cuanto para acrecentar las proba
bilidades del buen éxito de las em presas, que se ha
gan reconocimientos y se expongan dictámenes fa
cultativos en que aparezcan propuestas ó resueltas la» 
cuestiones de actualidad ó las relativas á la unifor
midad y buen régimen que ha de darse algún dia al 
sistema general de riegos , se ha servido S.* M. resol
ver que adopte V. S. las disposiciones convenientes 
para que los ingenieros jefes de los distritos auxilien 
ú los Jefes políticos (concillando estas tareas con lis  
de su principal instituto), con sus trabajos, medios y 
conocimientos facultativos para d  pronto y buen des
empeño de lo prevenido en dicha Real determinación, 
sin perjuicio de aprovechar los mismos ingenieros este 
circunstancia para estudiar los rios y arroyos, formar 
proyectos de acequias y proponer las oportunas re
formas ó ampliaciones en las ya existentes, con el fin 
de reunir ¡os datos necesarios para llegar á formar la 
carta hidrográfica de España, y aprovechar y distri
buir con ventajas y economía tantas aguas como con 
menoscabo de nuestra agricultura van hoy perdidas al mar.

En la misma Real órden so da á conocer la im
portancia de las pantanos ó estanques, sobre cuyo 
punto es muy conveniente que llamo V, I, la aten
ción de los ingenieros, puesto que por una parte la 
configuración fisica de España se presta á ía cons
trucción de tales depósitos, y por otra suplen estos 
con utilidad la falta de las aguas corrientes.

Do Real órden lo digo á V. I. á los fines indica
dos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de 
Junio de 4848.=sBravo Morillo.>®=Sr. director general 
de obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El capitán general de Aragón participa en 8 del actual 

que la gavilla del organista de Teruel se vió precisada á to
mar la dirección del P obo, tan acosada por las tropas que 
no la dejan descansar, que anda errando sin dirección v 
propósito fijo. En la tarde del 7 se presentó á indulto en 
Mediana el faccioso Francisco Manlion.

Eu el distrito no ocurre ninguna otra novedad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Gobierno político de la provincia de C a sle llo n .= E x ce-  

lentísim o Sr.: Tengo el honor de participar á V. E- «oino 
son en número de 46 los republicanos que hasta la fecha 
se han acogido á indulto en distintos pueblos del partid® 
civil dé Segorbe, que es donde apareció y murió la facción 
á que pertenecían, de los cuales consta en eete gobierno po
lítico el conven iente'y  circunstanciado registro.

Dios guarde á V, E. muchos años. Castellón 6 de Junio 
de 1848.==Excnio. Sr,==Rámon de Campea mor,“= E x ce leu -  
tísimo Sr, Ministro d e la Gobernación do| Re¡co.



Gobierno político de la provincia de Mufcia.^Excelén- 
tísimo S r . : Según parte que recibí ayer del alcalde de la 
\illa de Moratalla y del juez de primera instancia del par
tido de Cara vaca, parece que el dia 1? del actual, estando 
celebrándose en la ermita de la Rogativa, distante siete le
guas de la expresada villa de Moratalla , punto mas confi
nante con la provincia de Albacete, la función anual á su 
patrona, seis hombres armados de escopetas profirieron las 
voces de ¡viva la república! ¡viva Espartero! disparando al 
gire las expresadas armas.

El excesivo concurso que la indicada función había lla
mado á aquel sitio se decidió á perseguirlos, y con palos y 
piedras los hicieron internar en el pueblo de Nerpiu, de ia 
referida provincia de Albacete, de donde según noticias ex- 
trajudieiales parece eran vecinos, y que yendo en perse
cución de malhechores, habían traslimilado su término, 
movidos sin duda por la curiosidad de presenciar la fun
ción' expresada.

' Este incidente, que* sá se atiende á las circunstancias do 
hallarse embriagados los que lo promovieron, debe consU 
dorarse insigoificenle, en nada ha contribuido' á alterar la 
tranquilidad de que se disfruta en esta provincia; pero sin 
em bargo, de acuerdo con el comandante general, dispuse la 
salida de una. partida de fuerza armada para el punto indi
cado; mas como en el momento de partir recibí por propio 
otro aviso en el que se confirmaba la poca importancia do 
este suceso, suspendí la salida do la expresada fuerza por 
creerla innecesaria, habiendo sin embargo dictado las dis
posiciones convenientes-para saber por momentos el resul
tado de este acontecimiento.

Lo que tengo el honor de poner en el superior conoci
miento de Y. E. para los efectos que estime convenientes. 
D ios guarde á V. E. muchos* anos. Murcia 7 de .hubo dé 
4848.^=Excmo, Sí'.— Rafael: Humara.*~-=Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación del Reino,

Ademas del parte del Jefe político de Cuenca, inserto en 
la Gaceta de ayer ,  se ha recibido en este ministerio el que 
dirige dicha autoridad con fecha 8 del actual, trasladando 
ía comunicación siguiente, que le ha pasado el alcalde de 
la ciudad de Huele.

Tengo la satisfacción de participar á Y. S. que en la 
tarde de ayer el primer teniente de alcalde de esta ciudad 
Yicente Redondo, auxiliado dé 30 vecinos de la misma que 
se consiguieron a rm a r ,  con otros 10 del pueblo de Peralo- 
ja, y acompañado del Sr. juez do primera instancia, verifi
caron la captura en Villanueva de Guadamajud de los siete 
hombres armados que se presentaron en la mañana del 
feiismo dia en el de Mazarulleguo, de cuya ocurrencia di á 
V. S. parte con propio á la ligera.'

Semejante jornada merece ser apreciada, tanto mas, 
cuanto que, por la activa persecución de los expresados 
vecinos de esta ciudad, lograron fatigar á los que creían no 
encontrar embarazo en el tránsito hasta llegar al punto de 
su designio, que, según han manifestado, lo era el reunirse 
con la facción carlista que acaudilla el Cojo de Cariñena; 
y sin embargo de &er aguerridos, por ser todos oficiales 
procedentes del ejército carlista v se entregaron sin dispa
rar un tiro; siendo doble la satisfacción por no haber que 
lamentar desgracia alguna en tan gloriosa jornada.

El mismo teniente d e  alcalde me ha manifestado el buen 
eom porta miento de cuantos le han auxiliado, y que lodos 
han rivalizado en valor,  habiéndose distinguido muy par
ticularmente D. Juan Lechuga, vecino de Peraleja, y tenien
te capitán que fue también dei expresado ejército carlista;

lista  de los individuos aprehendidos.
D. José Guerrero.
1). Tomas Salvador Palacios.
D. Luis González.
D. Antonio Palacios.
D. Iliginio Abaucino.
D. .Joaquín, Regidor.
D. Isidro ¿a rrib a .

Continúan las firmas de las personas que en las 
provincias que se expresan se adhieren á la ex
posición dirigida S. M. la Reina (Q. I).SG.) «in
serta en la Gaceta del 8 último» con motivo del 
triunfo conseguido en la madrugada del 7 del pa
sado sobre los Irastornadores del órden público. 

Sigue la provincia de Sevilla.
SEVILLA.

Antonio de Mendizabal. Francisco de Paula Loraña
Antonio Merri. Manuel M. Rodríguez,
Antonio de Morgado. Juan de Ibargoitia.
Aniceto de la Higuera. Garlos María Martin.
Francisco P. González. José María Carril.
Julián J. Sánchez. Cándido Moreno.
Alfonso Carrero. Juan Loza.
Antonio de Vega y Romero. Ricardo Monlalvar.
Aniceto Bravo. Antonio Cano.
Mateo Primo de Rivera. José Fernandez Sania Cruz.
El marques de Esquivel. José Ambros.
Francisco de Saavedra. Agustín Bassallo.
Blas Colon. Ramón González Perez
Joaquin de Palacios y Soto- Felipe de Ruines.

Sánchez, Manuel de Solo.
Juan María Maestre. Juan de Espejo y YiLar.
Luis Ortiz y Zúñiga. Matías Ramos Calonge.
Juan José González Nandin. Gregorio Gutierre/..
Máximo F. Reyudio. Juan García y piser.
Francisco Beiea v Navarro. José Hurtado.
Francisco de Paula Escudero. Joaquin María Sánchez. 
Francisco Calvo Rubio. José Hurtado no Mendoza.
Francisco Ramón Escudero. Domingo de Molina.
Cayetano de Herrera. José María Rodríguez ue la
Matías de Saavedra y Villa- Vega.

cinor. * Agustín Armero.
Santiago Ámatrian. Veremundo de Medrana.
Francisco Yiudes. José Ramírez.
Manuel Romero. . José M. López de Avala.
Antonio Freiré. Diego Raba monde.
Antonio Delgado, Mariano Perez.
Rafael Beonq. Jo s é  Ruiz.
Jacobo de Ayeura. Juan Barrié y Agüero.
José Montes do Oca. Manuel Noriega,

Juan Ordoñez. Juan Sobrino.
Juan Raquerizo. Francisco de la Vega.
Juan M. de los Ríos. José María Martin del Villar.
Salvador María Ballesteros. Joaquin de Olmedo.
Francisco García O lera Cayetano Tamariz y Guer-*
José María López de Qatemar. rero.
José de Velasco. Carlos de Gatalan.
Manuel de Olmedo. José de la Barrera.
Luis Puig. Antonio María Ravé.
Nicolás-Benedicto. Manuel Auderica..
Dionisio Aieolea. '(Se continuará.)

MORON DE LA FRONTERA.
Francisco Carmona y Osuna, Eusebio María Perez.
Juan María Torre. José Orellana.
Juan María Añon. José Aquelao.
Miguel Montano y Escudero. José Ramírez Cárdenas.
Diego José Cruz. Teodoro Valverde.
Francisco Caballero, Diego Panes y Estrada.
Cristóbal Perez. Gerónimo Viliálon y Daoiz.
Ramón Díaz de Mavorga. Juan Crisóstomo Esquivel
Manuel Aunon. " Manuel Meló Gallado'
Joaquin Carmona, José María Anfión.
El marques de Pilares. Jorga Auñon.
Andrés Antonio de Arregui. Rafael Castillo y Quirós.
José María Carrillo. Francisco Ron i i la y Moreno.
Pedro Motero. José María Sánchez.
Julián de Torralha. José Merino.
Antonio María Villalon y Vi- José María Cerralbo.

Halón. ” ‘ José Ga.rcíá de Soria..
Antonio Muñoz. Gerónimo González. Dorado.
Antonio María Guasena. Francisco "Caballos,
Cristóbal do la'Cruz. Francisco., do Paula Dorado.
Pedro de la Cruz Peña. Juan Alvarez.
Diego de Zafra.; Francisco de Arias,
José Espinosa. Cristóbal Angulo.,
José García de Sorba y Mo- Ramón Luque..

I reno. ' Fernando Romero.
Joaquin Ramos. Antonio Alvarez,

i Pedro González Caballos. Gerónimo Jiménez.
; Ignacio García López. Leonardo Chavarri.
Matías Corral. [Se caníínugrd)

Sigue la provincia de Granada.
MOTRIL.

: Pablo Espinosa. . Lorenzo Pujg.
José Martines .Francisco Pilches.

; Juan Morén. Fernando Moreno.
Juan Antonio Martínez. José Rodríguez.
José Vidaureta. Antonio de la Torre.
Jaime Saló. /Antonio Pontero.

■ Francisco López. _  Gil Vila.
Ricardo Estaba. , Francisco Antonio López,
Ramón Garrigó. Francisco León.
Antonio Aguayo. Juan Alvarez.
José Garrigó. Francisco Linares.
Andrés Pintor Díaz. José Barranco.
Juan Moré. Juan Antonio Alvarez.
Sebastian Saus; Antonio'Carbbnel.
J. Onoré y Pujal. Fernando Vidal.
Francisco Moreno. Joaquin Fernando Fernandez.
José González. Fernando Videras.
Fernando Yidaurila. Antonio Martínez.
Antonio Herrera de Tejada. . Gabriel do ía Torre.
Gil Ravapa. * Juan Vidaurreta.’
José Castaños. José González Gil.
Juan Esteva. Gerónimo González.
Benito Yidaurreta. José Puig Auges'.
Manuel Ariza, Juan Puig Martí.
Juan Uyó. José Robles.
Manuel Cortés. Joaquin Carbonell.
Cristóbal Ruano. Juan Ansina.
Juan Aberes. Francisco Baes.
Jaime Anger. < José Monegal.

t Antonio Vilehes. José P]az3.
Baltasar Vila. Salvador Romano,
Ignacio Calongo. Francisco Alvo.
Cecilio Ruano. Francisco Micas.
José Moreux. Juan Alcántara.
Cristóbal Cortés. Juan de Dios Rodríguez.
Antonio Fuentedam. Gaspar Esteba.
Francisco de Paula Ortega. Sebastian Sandoval.
Juan Ortega. Juan Ortega Rodrigo}.
Antonio Molina. José Medina.
Antonio Ramón Picas. (Se continuará-)

Sigue la provincia de Córdoba.
MONTEMAYOR.

Fernando Moreno. Juan Carmona.
Juan Julián Márquez. Juan Bautista Garrido.
Ramón Pedro Carmona y Juan Fernandez.

Luque. Francisco José Moreno y Mo-
xManuel Salamanca. reno.
Francisco Carmona. Juan José Gómez.
Zenon Ruiz de Herrera. José María Moreno.
Manuel Nicasio Caballero. Juan de Dios Ruiz.
Juan Antonio Sáenz. s Antonso Moreno.
Juan Vargas y Cañete. Pedro Ruiz.
Miguel Caballero. Francisco Aguilar.
Antonio Díaz. Juan de Luque.
Juan de Requena. José Barro na.
Juan ele la Mata. Luis de Zafra.
Fernando de Llama. Antonio López.
J u a n  María Romero. Fernando Moreno.
Rafael de Llamas. Antonio Carmona.
José Rodales. . . Francisco Gómez y Mora.
Ildefonso José Jiménez. José de Luque.
Francisco do la Cuesta. Antonio Ortega.
Manuel Barrero. Sebastian Moreno.

, Francisco Casanova. Juan dio Zafra.
Francisco López. Juan Castillo y Alcántara.
J u a n  Felipe Galan y Carvajal. Facundo Martínez Toledano 
Antonio Nadales. " Juan María García Yaide
Sebastian Galan. casas.
José de Luque y Gamez.
Juan Higuera, " {Se continuará.)

Sigue la provincia de Cádiz.
CADIZ.

Pedro Delgado.' Francisco do Orrantia.
Antonio Perca, Agustín de Chinchilla.

Tomas do Costra Fernando García p e rá k  *
El mariscal do caiúpo Juan García lVrez.

Fermín de Iriberry, Pedro Chacón García;
Cayetano.Leal. (Se conlinmrá)

Sigue la provincia de Málaga.

RONDA.
Rafael de Giles y Rivero. Miguel Orellana.
Antonio Atienza* Lorenzo Sánchez.
José María Jáudenes. Miguel Duran.
Francisco de Paula Romero. José Mendoza.
Rafael María Rarauel. Diego López.
Manuel Gómez de las Gorii- Francisco de Paula

ñas. dez.
Rafael Alvarez do la Eseo- José Aguilar.

sura. Francisco Sánchez.
José Barca y Avila. José Joaquin Ortega.
Ignacio Ruiz. Manuel Núñez.
Migue! de Calvez. Martin García.
Francisco liignoro. Sebastian Carrillo.
Leonardo Ortiz. Francisco Rubio.
Miguel Gómez do las Cortil Gaspar Morales.

ñas, Diego Gutiérrez.
Manuel Palacios del Corte. Francisco Perez.
Manuel Aumada y Sal vago. Mariano Serrano.
Cayetano Sal vago v Rosas. Narciso Bena ven te.
Fernando Ruinoso y Ortiz. Manuel Serrano.

: Ramón llovere. Ildefonso Corrales.
Francisco Tordesiílas Andrea Perez y Pere2.
Amadeo Valls. Manuel Cañamaque.

' José María Jiménez. Silvestre Hidalgo.
¡ Félix María Trovado Fernán- Manuel de Cazai\ 

dez de Landa. Miguel de Vargas.
Francisco cíe Rivas Leonor Salvador Marín.

Agreda. Juan Parra.
Francisco Javier Bermudez. José Marín.
Alonso Duran. Rafael Gómez.
Manuel Izquierdo. Gerónino Serrano.
Mallas Alzorri. José lLguera Torraba.
Francisco dtv Rojas. Antonio ¿Morales Ruiz.
Cristóbal Moraga Ruiz. Francisco Cálvente.
Antonio Orellana v Sánchez. Pedro Barroso.
Salvador Aguilar." Antonio Reguera.
José Orellana. Antonio Molina.
José Sánchez. Antonio Fernandez López.
José Joaquin Sánchez. Diego Domínguez.
José Medina. (Se continuará.)

Sigue ¡a provincia de Almería.

TÍ JOLA.
Pedro Antonio de Cuéllar. José Lorente Raja.
Alfonso Sánchez. Diego Guroda.
Antonio Cardona. Andrés Gómez y Fernandez.
Ramón Rodríguez. Tomas Ruiz.
José Agustín Rodríguez. Antonio Jiménez.
José María López. Juan Antonio JRnenez.
José Luis Carrillo. Ramón María Carrillo.
Juan de la Cruz Carrillo. Manuel Jiménez Checa.
Francisco'Lozano. Luis Gribe García.
Antonio Díaz Rojo. Antonio Jiménez Checa.
Rafael Sanz Canos. Francisco María Jiménez.
Pedro María Rodríguez.. Francisco Antonio Torrerial.
Antonio Manuel Carrillo. Francisco de Paula Mateo.
Juan Pablo Raja. José Fernandez.
Juan García López. Antonio López.
José Jiménez Meca. José. León Jiménez,
Juan León Jiménez, Ildefonso M. de Cánovas.
Ramón Rodríguez Reina. José Martínez.
Francisco Sanz Arispe. Rafael Rodríguez.*
Francisco María Bernárdez. Francisco Valdés.
Antonio Carrasco. José María Velasco.
Antonio María Sanz. Ramón Martínez García..
Antonio de Castro. Francisco Sánchez Cano,

, José Carrillo Sánchez. Manuel Ara.nda y Mavrrez.
Ildefonso Antonio Lapuente. Antonio Rubio Corral.
José Sánchez Jiménez. Benito Fernandez.
José Checa. Antonio ílerreíras.
Francisco xMateo. Antonio Martínez.
Tomas Lucas. José Cano.
Ramón Pallares. Manuel Maleo.
Juan José Saravia. Ignacio Guardia.
Diego Parra. Francisco de P. Villares!,
Manuel Martínez Mora. Isidro Torreblanca.
Luis de Sola. Antonio Perez Domeñé.
Andrés Fernandez. Francisco Perez Perez.
Rafael Montesinos. Domingo Maleo.
Francisco de Paula Calderón. José Rodríguez.
José Salas. Francisco Gano.
Francisco Manzanares, Antonio ínojo.
Francisco Mateo García. José García.

• Francisco García. José Antonio Herrerías.
Antonio 1). García. Antonio Calderón.

‘José Iglesias Yélamos. Pedro Sánchez Rubio.
Antonio María Perez. José Carpió.
Jesús Torre Perez. Bernabé Sánchez,
Lázaro Ploseneia. Pedro Rey.
Diego Herrerías. Antonio Martínez,
Francisco Perez Inojo. Antonio Checa.
Vicente Montesino?. José Fernandez.

~ Francisco Herrerías Herre- José Perez.
l ías. Manuel Castaño Lorenzo.

Luis Domeñé García. Juan Inojo Fernandez.
José Fernandez. Manuel Martínez Perez.
Manuel Perez. José "Manuel Yelamos.
Manuel Fernandez. Juan Fernandez Rubio.
José Perez Requena. Manuel Torreblanca.
Marcelo Perez. Juan Pedro García.
Manuel Herrero. Manuel de Reyes Martínez,
Ramón Rodríguez. Basilio Sánchez.
Benito García. Domingo Perez Herrerías,

f. José .Manuel García. Juan Bautista Rodríguez.
- Antonio Perez Rubio. Diego Herrero.

Juan Herrero v Clamos. Luis García López.
José Requena l\uhio. José Antonio Fernandez.
Ru(ino García G astan \ Juan Martínez,
Juan Pedro Borja. Bernabé Membrive.
Manuel Cano León. Antonio Recpiena.
José Saluria. Francisco Fernandez Rubio.
Andrés Cano. Antonio Puyol.
Miguel Lorente. José López.



Francisco T r in id ad  F e r n á n -  Manuel Cano Ruiz.
dez. Francisco Perez López.

A ndrés Perez Compoy. Juan Perez Caras.
Suacio Cuevas. * Juan Ramón Yélamos.
Antonio Herrerías Fernandez. Manuel Perez Checa.
Esteban Pirneca. José Castaño Lorenzo.
José de Santiago Guadian. Antonio Perez Domeñé.
Antonio Borja. Antonio Inojo.
Manuel Yetamos. José Meras Sola.
José Corral. José Checa Rubio.
José Manuel Pozo. Antonio Domeñé Domeñé.
Antonio Cano Hernández. Tomas Domeñé.
Juan  Cano Hernández. Francisco Domeñé Checa.
Francisco de Pozo. José F ernandez  Perez.
Manuel Corral Domeñé. Luis Bonachela.
Antonio Inojo Vega. Antonio Fernandez  Lorente.
Gregorio Perez López. Manuel Cano Rubio.
Domingo Garrido. José Cano Membrive.
Juau  Martínez Domeñé. Miguel Quesada.
Juan Martin Girado. Miguel Membrive.
Juan de Malas Lorente . Ju an  Garrido.
Antonio Lorente Perez. José Borja.
José Lorente Perez. Francisco Borja.
Benito Peña. Manuel Corral.
Manuel de Reyes Domeñé. José María Martínez.
Manuel Garrido. Tomas Martínez.
José Antonio Collado. A ndrés Corral.
José Iglesias. Antonio Perez Sánchez.
Manuel Corral Lorenzo. Pedro Cano Lorente.
Ju an  Gregorio López. Antonio García Corral.
Manuel Guevara. José Corral Yelamos.
Antonio Cano Rubio. Juan  Herrerías Perez.
Francisco Fernandez  Vega. Manuel José Herrerías.
A ndrés López. Antonio Meólas Mateo.
Juan Fernandez Vega. Antonio de Cruz Martínez.
Francisco Yelamos Martínez. Manuel Perez Yelamos.
Antonio Ceferino Domeñé. Gregorio Fernandez.
Ju an  Cano. José Fernandez Inojo.
Manuel Membrive Fernandez. Ju au  Membrive Fernandez. 
Manuel Terreaices Ruiz. Antonio Sánchez.
Manuel Rubio Tripiana. Manuel María Sauz.
Manuel Rubio Sánchez. Juan  Yelamos.
Antonio Rubio Tripiana. Antonio Perez Yélamos.
Manuel Perez Herrerías. Félix Perez Sánchez.
Tomas Perez. José Domeñé.
Fermín Martínez. José Checa Arriaga.
Ramón Plasencia. Antonio Martínez.
Manuel Yelamos. Juan  Yélamos Rodríguez.
Domingo Herrerías. Gregorio Perez Arriaga.
José María Martínez. Francisco Rodríguez.
José Fernandez Martínez. B ernabé Yélamos.
Dionisio Martínez. Juan Ramón Fernandez.
Félix Rubio. Lucas Fernandez.
Manuel Escobar. Juan Albacete.
José Perez Rubio. Domingo Perez.
Francisco Martínez Garrido. Tomas Fernandez.
Tomas Perez Rubio. José Manuel Yélamos.
Manuel Corral Domeñé. Bernardo Jiménez Mirón.
Diego Corral Domeñé. Pedro  Antonio de Frias.
Francisco Perez. Manuel López.
Francisco Domeñé Domeñé. Juan  Oller Jiménez.
Luis Juan Navarro Sánchez. Celestino Lafont.
Ro que  García Rubio. A ndrés Llantos.
Manuel García Oller. Victoriano Sanz.
Pedro María de Frias. Juan  Pedro  N avarro Garcia
Luis Mirón Navarro. Bartolomé Fernandez Sevilla
Roque López Graner. Bartolomé Cano García.
Francisco Moreno de Frias. Patricio Rodríguez.
Diego Uiloa. José María García.
Agustín S. Soto. Lucas Sevilla N avarro .
Pedro Galera. Juan Gallego Orliz.
Marcos Sanz Pinero. Felipe Quilez.
Julián García Martínez. Tomas Martínez.
Miguel Mirón. Manuel Antonio García.
R am ón Montagnt. Segundo García.
Luis N avarro  García. A ndrés Martínez.
Luis Navarro Navarro. Manuel Jiménez.
José Juan Sánchez Mar tos. Gaspar Navarre te  Oller.
Miguel Navarro  García. Claudio García.
Diego Pardo. Aniceto Quilez.
José N avarro  Oller. Luis Martinez Sánchez.
Alejandro Perez. José García.
Gabriel N avarro  Oller. A ndrés Alonso Navarrete .
Damian García Jiménez. Miguel Fernandez.
Luis Sanz Rerber. ' Cristóbal Berber Rodríguez. 
Francisco Martinez Sánchez. Pedro  Rodríguez Pinar. 
A ndrés  Alonso García. Tomas Pardo Sánchez.
Antonio Rubio  Sevilla. Francisco Domínguez.
Vicente Numas. Juan Luis Navarro.
Lucas Perez Martinez. Antonio N avarro  C ervantes
Pedro  Antonio de Frias.  Juan  Eulogio Bonil.
Francisco Martinez Lozano. FYancisco Quilez Martinez.
Francisco Fernandez. Manuel Martínez.
José Botero Prancps. Leoncio López Granero.
Bartolomé Sánchez García. Rogelio Berber Ortiz.
José Juan Sánchez. Manuel José Pero/.
Pedro José Simón Simón. Antonio Torregresa Granero.
Juan  José García. Luis García Martínez ele F ran-
Tomas Martinez. cisco.
Luis García Alarcon. Patr icio Navarrete.
Juan  Jimcnez Mirón. Antonio Rodríguez Díaz.
Pablo N avarro Cervantes. V entura  Rodenas.
Miguel Alonso Jiménez. Ju an  Granero Navarrete.
Diego Quilez. Pedro  Garcí a.
José Antonio Granados. Isidoro Carrillo Navarrete.
F rancisco Jiménez. Diego Pedro Carrillo.
Antonio Jiménez Rubio. Esteban García.
José Antonio Pardo. Luis Martinez Olla.
Bartolomé García. Francisco Martínez.
Pedro  Jiménez Sánchez. José Antonio Sánchez Oller.
Luis García Martínez de Luis. José Gómez Fernandez. 
Julián B erber  Ortiz. Juan  Bautista.
Francisco B erber Pardo. Pedro Carlos Navarro.
Francisco Rodríguez Diaz. José Bautista Gallardo.
Juan  Carrillo N avarrete .  Angel N avarro  Gómez.
Miguel Carrillo. Fulgencio Alvarez Fernandez.
Gabriel Martínez. Antonio Serrano Serrano.
Joan García Franco. Juan  Rubio Serrano,
Francisco Jiménez F e r n á n -  Miguel Botia Serrano.

dez. Ju an  Ponce Herrero.
Francisco de Liria. Alfonso Valdés Piernas.

Juan  de Dios Alcayna. Ju an  Pedro Perez.
José de Motos Gómez. José Alhoina Gallardo.
José Serrano Serrano. Antonio Martinez Motos.
Isidro higueras Ruzafa. Francisco Gómez Fernandez,
Antonio Diaz Serrano. Francisco Aliaga Diaz.
Juan  Martínez Martinez. Juan  Miguel G uerrero .
Antonio F e rnandez  Bautista. José Juan  Guerrero.
Joaquín A lbarrac in . Manuel G uerrero.
Joaquín Gar ía. Juan  Pedro Molina.
Isidoro Saez Jiménez. Juan Linares.
Antonio Saez. Clemente Linares.
José Linares. Juan  Garijo.
Pedro Saez. Pedro Perez.
Antonio Molina Saez. Juan  Gregorio Molina.
Pedro  García. José Ramón López.
Jesús Linares. Apolinario Molina.
Juan Guerrero . Joaquín Cortés.
José Ramón Bernabé. Rosendo G uerrero .
Genaro García. B eque Saez.
Juan  Bernardo Molina. Diego Jiménez.
Antonio Caldero. Ecequiel García.
José Molina. Aureliano Torrecillas.
Joaquín  Saez. Faustino Saez.
Damian Saez. Celestino Domeñé.
Pedro Molina. Antonio Cortés.
Antonio Berber. José Antonio Bernabé.
José Ju an  Bernabé. Roque Cortés.
Joaquín Saez García. Juan  de Dios Moreno.
José J u a n  Jiménez. Francisco Codina.
Juan  Gerónimo Molina. Lázaro Molina.
Miguel Granero Donel. Alejo Capel.
Miguel García Granero . Agapito Capel.
Ginés García U trera. Francisco Y echo.
Ginés U trera  Granero. Juan Saez.
Pedro Jiménez. Antonio Capel.
Francisco Capel. Alejo López.
Juan  de Dios Torrecillas. Antonio José García.
Pedro José Bernabé. A ndrés  Ruiz Perez.
Pedro Quilez. Sebastian Perez.
Mariano Botella. José Ju an  Sánchez.
Miguel Linares. Manuel Suarez.
Juan  José Casquet.  Sebastian Martinez.
Leonardo Jiménez. Pedro Sánchez Cid.
José Manuel Acosta. Juan Manuel de Tapia.
José Agustín Acosta. Gerónimo Sánchez.
Agustín Jiménez. Pedro Duran.
Francisco Pintor. Diego Sánchez.
Ramón Antonio Requena. Juan de Tapia Tapia, 
Francisco Jiménez. Tomas González.
Antonio Manuel de Tapia. Sebastian González.
Antonio Cortés. Juan de Tapia Sánchez.
Esteban de Cruz. Antonio López Muñoz.
Antonio Mateo Acorta. Manuel.Medina.
José Cortés. Ambrosio Requena.
Francisco de Tapia Suarez. Basilio Navarro.
Ramón Sánchez Torres. Francisco Requena.
Antonio Piamos Medina. Manuel de Liria.
Manuel Martinez. Agustín María López.
José Ramos. Ignacio Sanz.
Antonio Vega. Isidro de Solo.
Manuel Martinez. Manuel Zaguirre Zaguirre.
Antonio García Jiménez. Nicolás Medina.
José García Rubio. José Segura Martinez.
Vicente de Soia. José Segura Guijarro.
José Rubio. Luis Vicente.
Domingo Rubio. Francisco López.
Felipe García. Tomas Osorio.
Manuel García. José Moreno.
Miguel Benito Perez. A ndrés Jimcnez.
Ramón Segura. Diego Cassejon.
Manuel Zaguirre García. Patricio Jiménez.
Luis López. Antonio de Torres.
José Lozano Martinez. Diego María Jiménez,
Juan Palacios. Pedro  José López.
Cristóbal Mirabas. José S am per  Bernabé.
Marcos Martinez. B ernardo  Monleserin.
Diego de Lirias Jiménez. Antonio Jiménez Arribas.
Pedro  Fernandez. Patricio Moreno.
Juan  Trip iana . Atanasio Gil.
Francisco Trip iana. Francisco Ramos Acosta.
Juan de Acosta Fernandez. Celestino Antonio García. 
Pedro  Serrano. Antonio María Montescrin.
Antonio Jiménez. Ascensión Tripiana.
Manuel García. A ndrés  López.
Elias García. Felipe Villareal.
Ju an  Pedro  Suarez. Pedro  Antonio Muñoz.
Cleofas García. Rafael Muñoz.
Antonio Serrano. Luis Muñoz.
Joaqu ín  Jiménez. Francisco Carrizo
Francisco Capel. Pablo Muñoz.
Palri cío Martínez. Pedro  Rubio Cano.
Juan T rip iana. Pedro García Campoy.
José de Liria Domínguez. Juan  de la Lruz García. 
Antonio Moreno. Pedro  García  Sánchez.
Gregorio Simó Bonillo. Juan  Blanco.
Félix Pclayo. Juan  Antonio de Guevara.
Antonio Caparros Ramón García.
Antonio Benito. Antonio Navarro .
Antonio María Morales. Diego Carcedo.
Juan Redondo. José Aleila.
Francisco Martinez. Tomas Limones.
Serafín Sanz. Angel Tomas Hernández.
Juan Carrizo Morano. Ju an  Acosta.
Isidro Guevara. Miguel Martinez.
José Martinez. Francisco Martinez Feiio.
José Nieto. Francisco Sánchez.
Domingo José Bermudez. Lucas Ujaldou.
Joaquín de Tapia. Félix  Berbel.
Juan Crisóstomo Morales. Félix Pardo.
Antonio Cabrera .  Antonio Jiménez.
Casimiro Garrido. Luis Sánchez.
Felipe Perez. Atanasio Sánchez.
Francisco Tigeras. Felipe Prior.
Miguel Domeñé. Miguel Pardo Franco.
Antonio Martínez. Francisco  Pardo.
Serafín Albani.  Antonio Orliz.
José Acosta. Luis Perez.
Rafael Sanz. Juan  Francisco.
Cayetano Medina. Antonio Tigeras.
Francisco Valdés. Juan  Sánchez Tigeras.
Misue! Sorroche. Tomas Sánchez.

Mariano Sánchez. Alejo Ortiz,
Miguel Pardo Arenas. Diego González,
Francisco Alvarez. E n r iqu e  Perez,
Pedro  Rojas. Luis Ortiz.
Alfonso Carrillo Flores. - Diego Valdés, ^
Francisco Manuel de R u eda .  R amón Perez.
Antonio García. Manuel de Rueda.
Diego Pastor. Francisco Molina.
Alfonso Pastor. Luis Martinez.
Rafael García. Domingo Perez.
Francisco de Torres. Francisco Perez.
Rafael Domeñé. Diego Perez.
Pedro  Antonio Rojas. {Se continuará.)

ANUNCIO OFICIAL.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

A v ir tu d  de lo dispuesto en Real o rden  de 4 de Junio 
de  1846, y  previos los requisitos qu e  la misma determiha, 
ha  acordado la dirección ae  la deuda  pública  queden  nulos 
y fuera de circulación once títulos al portador  del 4‘ por 
100 antiguo de los llamados á re n o v a r ,  cuyos números y  
can tidades  se expresan  á con tinuac ión :

Uno n úm ero  59,891 d e .  2,000
Otro núm ero  59,892___  2,000
Otro núm ero  5 0 , 8 9 3 . . . .  2,000
Otro núm ero  5 9 ,8 9 4 . . .  . 2,000
Otro núm ero  5 9 , 8 9 5 . . . .  2,000
Otro núrpero 59,896------ 2,000
Otro núm ero  59,897-----  2,000
Otro número 5 9 , 8 9 8 . . . .  2,000
Otro núm ero  5 4 , 5 4 0 . . . .  20,000 
Otro núm ero  5 4 , 5 4 1 . . . .  20,000 
Otro núm ero 5 4 , 5 1 2 . . . .  20,000

Lo que se pone en conocimiento del público para que si 
alguna persona tuviese q ue  hacer  reclamación sobre lo 
acordado lo verifique prec isam ente  en el término de dos 
meses, á contar desde la publicación de este an u n c io ,  pa
sados los cuales no será adm itida .

PROVIDENCIA JUDICIAL

Doctor D. Manuel de  Robles,  juez de  prim era  instancia 
de esta villa del Burgo de Osma &c.

Por el presente  edicto se c i ta ,  llama y emplaza á todas 
las personas que  se crean con derecho á una casa sita en la 
villa de San Esteban de G o rm a z , per tenecien te  á la testa
mentaria  de Marcelino Alonso, vecino que fue de la misma, 
y con especialidad á sus hijos he rederos ,  para  que compa
rezcan á deducir le  en forma por medio de p rocurador coa 
poder bastante  en este juzgado , lo que  cum plirán  en el im- 
prorognble término de un m es ,  contado desde la fecha do 
su inserción en el Boletín oficial de la provincia  de  Burgos 
y Gaceta de Gobierno, y por la escr ibanía  del ac tua rio ;  en 
la inteligencia que  de no h a c e r lo , pasado  qu e  sea dicho tér
mino, se procederá á la ven ta  de la mism a eu público re
m a te ,  parándoles  el perjuicio que haya lugar ,  p ara  con su 
importe hacer pago á los legítimos acreedores q ue  resultan 
hasta a h o ra ,  pues en v ir tud  de escrito p resen tado  en re 
presentación de dichos acreedores ,  y á consecuencia de ex
pediente  seguido, asi lo he de te rm inado  en prov idencia  de 
este dia.

Dado en el Burgo de Osma á 28 de A bril de  1848.=» 
Manuel de Robles ==-Por m an dad o  de S. S., Florentino Ro
dríguez.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 10 de Junio á las tres  de la tarde .
EFECTOS PC1LIC05.

Títulos al portador del 3 por 100 ,  21 3/ 4 al contado,
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias ,  42 din. . París  , 4 -40 .

A lican te ,  10 b. Málaga, 10 b.
Barcelona á ps. f s . , 12 id. .Sr v t a n d e r , 9 din. b.
Bilbao, 10 din. b. Santiago, 6 id. id.
Cádiz , 1 1 b .  Sevilla , 1 0 b .
C oru ña ,  6 din. b. V alenc ia ,  11 din. b.
G ra n a d a ,  8 id. id. Zaragoza, 6 id. id.

Descuento de le t ra s  á 6 ñor  i 00 al año.

AVISO.
ARRENDAMIENTO DE TIERRAS EN MOSTOLES.

Hoy domingo, de doce á u n a ,  tendrá  lugar en las ofi
cinas del Excmo. Sr. d uque  de Medinacéli y de Santisle- 
ban en esta corte el a rren dam ien to  en subasta  de varias 
tierras y derechos que pertenecen á S. E. en Móstoles, tres 
leguas de esta capital.

Los que gusten in teresa rse  en su adquisición pueden  
pasar á las indicadas oficinas, donde estará  de  manifiesto 
el pliego do condiciones. 1

TEATROSPRINCIPE. A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— 
Los hijos de Eduardo , d ram a  en tres  actos.—Boleras de la 
m ad r i leñ a .— Las c ita s , pieza en un acto.

CRUZ. A las ocho y media de la n och e .—  La fa r s a , ó 
mentira y ve rd a d , ap laudida  . comedia en cinco ac tos .— 
Baile.

INSTITUTO. A las ocho y media de la noche.— La her- 
mana del carretero, d ram a de  espectáculo en cuatro actos y 
un prólogo.—Baile.

VARIEDADES. A las ocho y media de la n o c h e .— Ca/w-
letli ed i monlechi, ópera en  tres actos.

MUSEO. A las ocho y media de la noche .— Lucia de-Lam* 
m erm oor, ópera en t res  actos.


